
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  20196 – 9  
Condenado OMAR YESID ALBINO MORENO 
C.C # 1002565544 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 18 de Octubre de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
TRES (3) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 21 de Octubre de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  20196 
Condenado OMAR YESID ALBINO MORENO 
C.C # 1002565544 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 22 de Octubre de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 23 de 
Octubre de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Bogotá, 10 de octubre de 2024 

 

Doctor 

CARLOS FERNANDO ESPINOSA ROJAS  

JUEZ NOVENO (9º) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

Referencia:  CUI: 11001-60-00-019-2017-04315-00 (20196) 

Condenado:  Omar Yesid Albino Moreno  

Delito: Fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorio, 

partes o municiones. 

 

Asunto:   Recurso de reposición y en subsidio apelación  

 

Roberto Castro Quintero, mayor de edad, vecino de Bogotá, con dirección electrónica 

rcqabogados@gmail.com,  identificado con cédula de ciudadanía número 79.994.909 

expedida en Bogotá, y portador de la tarjeta profesional número 297.510 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado especial del señor, 

Omar Yesid Albino Moreno, ciudadano colombiano, mayor de edad, residente en la 

ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.002.565.544 

expedida Turmequé Boyacá, actuando en calidad de condenado, con dirección 

electrónica jhonnier2814@gmail.com, por medio del presente escrito de manera 

respetuosa me dirijo a la señora Juez, a fin de interponer recurso de reposición y en 

subsidio apelación en contra del auto de fecha tres (3) de octubre del año 2024, 

notificado a través de correo electrónico el día  siete (7) el mismo mes y año, por medio 

del cual el despacho resuelve: “PRIMERO: DECRETAR LA NULIDAD del trámite del artículo 

477 del Código de Procedimiento Penal, a partir de las comunicaciones elaboradas en 

cumplimiento al auto del 24 de septiembre de 2021. SEGUNDO: ENTERAR de la figura al 

penado OMAR YESID ALBINO MORENO (jhonnier1403@gmail.com) y a su defensor 

(rcgabotados@gmail.com), por la vía más expedita. (…)”, para que el señor Juez se sirva 

adicionar al referido proveído, el decreto del levantamiento y/o cancelación de la 

orden de captura que recae sobre mi prohijado, censura que se sustenta de 

conformidad con los tratados internacionales, la Constitución, la Ley y jurisprudencia.   

 

Previo a valorar la procedencia de la presente solicitud, se hace necesario traer a 

colación las normas internacionales que la soportan, efectuando el siguiente: 

 

I. C O N T R O L   D E   C O N V E N C I O N A L I D A D 

 

El Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos No. 

7, Control de Convencionalidad - Corte Interamericana de Derechos Humanos. - San 

José, C.R.: Corte IDH año 2021, https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo7.pdf define el 

control de convencionalidad así:  

 

 (…)” En la jurisprudencia de la Corte Interamericana (Corte IDH), 

ha surgido el concepto control de convencionalidad para 
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denominar a la herramienta que permite a los Estados concretar 

la obligación de garantía de los derechos humanos en el ámbito 

interno, a través de la verificación de la conformidad de las 

normas y prácticas nacionales, con la Convención Americana de 

Derechos Humanos (CADH) y su jurisprudencia. (…)  

 

Por tanto, estamos ante un concepto que es la concreción de la 

garantía hermenéutica de los derechos humanos consagrados 

internacionalmente, en el ámbito normativo interno. (…)  

 

En el ámbito interno, el control de convencionalidad es el que 

deben realizar los agentes del Estado y, principalmente, pero no 

exclusivamente, los operadores de justicia (jueces, fiscales y 

defensores) para analizar la compatibilidad de las normas 

internas con la CADH. En dicho análisis de compatibilidad, los 

funcionarios públicos deben actuar en el ámbito de sus 

competencias y atribuciones. En este sentido, el objetivo del 

control es verificar la conformidad de las normas internas y su 

interpretación y aplicación, con la CADH y otros instrumentos de 

derechos humanos que vinculen al Estado y que exista una 

correcta aplicación de dichos estándares. (…) 

 

En definitiva, todo el aparato de poder público está obligado 

siempre a aplicar las normas de origen interno de forma tal que 

sean compatibles con las obligaciones internacionales del 

Estado y le den efectividad a los derechos consagrados interna e 

internacionalmente. (…) 

 

La Corte es consciente que los jueces y tribunales internos están 

sujetos al imperio de la ley y, por ello, están obligados a aplicar 

las disposiciones vigentes en el ordenamiento jurídico. Pero 

cuando un Estado ha ratificado un tratado internacional como la 

Convención Americana, sus jueces, como parte del aparato del 

Estado, también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar 

porque los efectos de las disposiciones de la Convención no se 

vean mermadas por la aplicación de leyes contrarias a su objeto 

y fin, y que desde un inicio carecen de efectos jurídicos. En otras 

palabras, el Poder Judicial debe ejercer una especie de “control 

de convencionalidad” entre las normas jurídicas internas que 

aplican en los casos concretos y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. En esta tarea, el Poder Judicial debe tener en 

cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación 

que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, intérprete 

última de la Convención Americana.” (…) 

 

Subrayado y negrillas del signatario  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es oportuno recordar lo que señala el artículo 2º del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/PACTO%20INTERNACIONAL%20DE%20DERECHOS%20CIVILES%20Y%20POLITICOS.php, a 

saber:  

 

“Artículo 2  

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 

compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos (…) 

los derechos reconocidos en el presente Pacto,” (…)  

 

“3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 

compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el 

presente Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso 

efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida por 

personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, 

o cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema 

legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona 

que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de 

recurso judicial; 

 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que 

se haya estimado procedente el recurso. 

Subrayado y negrillas del signatario  

 

En el mismo orden, el artículo 9.1 de la misma convención, dignifica la libertad de todo 

individuo, advirtiendo la excepcionalidad de su restricción con apego a lo reconocido 

en el pacto, así: 

 

“Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión 

arbitrarias.  

Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 

fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en 

ésta.” 

Subrayado y negrillas del signatario  

 

A su turno, el artículo 14 expone que: 

 

“Artículo 14 

mailto:rcqabogados@gmail.com
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1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de 

justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y 

con las debidas garantías por un tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 

substanciación de cualquier acusación de carácter penal 

formulada contra ella” (…) 

 

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley. 

 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá 

derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

(…) 

 

“d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse 

personalmente o ser asistida por un defensor de su elección; a ser 

informada,”(…) 

 

5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho 

a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto 

sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por 

la ley. 

Subrayado y negrillas del signatario  

 

En la misma línea encontramos que, el artículo 1.1, artículo 7.1.2.3.6, el artículo 8.1.2., el 

artículo 24 y el artículo 25.1.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(Pacto de San José), https://www.cidh.oas.org/PRIVADAS/convencionamericana.htm mediante los cuales 

obliga a los Estados Parte a respetar lo reglamentado por la Convención, a sí mismo 

enaltece la importancia de la libertad del ser humano y la obligación de los Estados 

parte a brindar la garantía judicial de todo individuo, así: 

 

“Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos  

 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a 

respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a 

garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 

a su jurisdicción,” (…)  

 

“Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

 

1.  Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad 

personales. 

 

 2.    Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 

causas y en las condiciones fijadas de antemano por las 
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Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes 

dictadas conforme a ellas. 

 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 

arbitrarios. 

(…) 

 

6. (…) “En los Estados partes cuyas leyes prevén que toda persona 

que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene 

derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin de que éste 

decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede 

ser restringido ni abolido.  Los recursos podrán interponerse por sí o 

por otra persona.”. 

“Artículo 8.  Garantías Judiciales 

 

 1.    Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley,” (…) 

 

 2.    Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se 

presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad.  Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 

plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

(…) 

 d.    derecho del inculpado de defenderse personalmente (…) 

 

h.     derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior.” 

(…) 

 

“Artículo 24. Igualdad ante la Ley Todas las personas son iguales 

ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, 

a igual protección de la ley.”  

 

“Artículo 25.  Protección Judicial       1.    Toda persona tiene 

derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 

por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando 

tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio 

de sus funciones oficiales. 

 2.    Los Estados partes se comprometen: 

a.    a garantizar que la autoridad competente prevista por el 

sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda 

persona que interponga tal recurso; 

b.    a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

mailto:rcqabogados@gmail.com


Roberto Castro Quintero 
ABOGADO 

 

Carrera 27 No. 53-11 oficina 303  
rcqabogados@gmail.com  

BOGOTA 

6 
 

 

c.    a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, 

de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.” 

 

Subrayado y negrillas del signatario  

 

II. J U R I S P R U D E N C I A   D E   L A   C I D H 

 

El profesor Juan Carlos Hitters, con doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales, experto -

alterno- de las Naciones Unidas, Sub-Comisión de Prevención de Discriminaciones (1989-

1993), y autor y coautor de múltiples libros, realiza un importante análisis del respeto al 

debido proceso y La prisión preventiva en la jurisprudencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. Estándares (El control de convencionalidad y las garantías 

judiciales para los detenidos), https://www.diarioconstitucional.cl/articulos/la-prision-

preventiva-en-la-jurisprudencia-de-la-corte-interamericana-de-derechos-humanos-

estandares-el-control-de-convencionalidad-y-las-garantias-judiciales-para-los-

detenidos/ así:  

 

(…) 

El art. 7.2. dispone “Nadie puede ser privado de su libertad física, 

salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano 

por las Constituciones Políticas de los Estados Partes, o por las 

leyes dictadas conforme a ellas”. 

(…) 

La regla comentada se basa —como vemos—

fundamentalmente en la segunda parte del primer párrafo del 

art. 9º del PIDC y P., pese a que este remite a la ley y no a la 

Constitución. 

(…) 

 

El dispositivo en cuestión limita la actuación del Estado en lo que 

tiene que ver con la afectación de la libertad personal. Esto 

quiere decir que prohíbe las detenciones arbitrarias o ilegales. 

Nadie puede ser privado de su libertad —principio de legalidad—

fuera de las circunstancias previstas por la ley (aspecto material) 

y con estricta subordinación a las reglas dispuestas en esta 

(aspecto formal) (38). 

 

En lo que tiene que ver con la posibilidad de imponer prisión, 

edicta el párr. 3º del artículo examinado que: “Nadie puede ser 

sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios” (39). Ello 

significa que ningún ser humano debe ser privado de su libertad 

si tal medida no surge de una “disposición legal” emanada de 

“autoridad competente”. El adjetivo “arbitrario” quiere decir “sin 
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apoyo en derecho”. (Cfr. “Caso Neira Alegría y otros”, párr. 60; “Caso del Penal Miguel 

Castro Castro”, párr. 160, y “Caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) vs. Venezuela”, 

Sentencia de 5/07/2006, Serie C No. 150, párrs. 85 y 87.) 

 

En suma, la Corte IDH ha puesto énfasis en señalar que nadie 

puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas 

y métodos que —aun considerados como legales— puedan 

reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 

fundamentales del individuo por ser, entre otras 

cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de 

proporcionalidad (41). ( “Caso Gangaram Panday vs. Suriname”, Sentencia de 21 de 

enero de 1994, Serie C No. 16, párr. 47. Ver también el “Caso Servellón García y otros vs. Honduras”, 

Sentencia de 21 de septiembre de 2006, Serie C No. 152, párr. 90) 

(…) 

 

“de tal forma que el sacrificio inherente a la restricción del 

derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a 

las ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el 

cumplimiento de la finalidad perseguida. Cualquier restricción a 

la libertad que no contenga una motivación suficiente que 

permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será 

arbitraria y, por tanto, violará el art. 7.3 de la Convención…” (45). 

(“Caso García Asto y Ramírez Rojas”, supra nota 48, párr. 128.”) 

(…) 

 

En síntesis, la Corte IDH ha puesto énfasis en señalar que nadie 

puede ser sometido a detención o encarcelamiento por causas y 

métodos que —aun considerados como legales— puedan 

reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos 

fundamentales del individuo por ser, entre otras 

cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de proporcionalidad.  

(…) 

 

“El Pacto de San José de Costa Rica (96) regula el “debido 

proceso legal”, y, por ende, la necesidad de acatar el postulado 

de la “defensa en juicio” en todos los Estados suscriptores del 

convenio de referencia (arts. 5º, 7º, 8º, 9º y 25).” 

Subrayado y negrillas del signatario  

 

Caso Ruiz Fuentes y otra vs. Guatemala sentencia de 10 de octubre de 2019. 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_384_esp.pdf. 

  

(…) “151. La Corte recuerda que el derecho a la defensa es un 

componente central del debido proceso que obliga al Estado a 
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tratar al individuo en todo momento como un verdadero sujeto 

del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no 

simplemente como objeto del mismo185. El derecho a la defensa 

debe necesariamente poder ejercerse desde que se señala a 

una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible 

y solo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, 

la etapa de ejecución de la pena186.” 

(…) 

“Debe entenderse que, independientemente del régimen o 

sistema recursivo que adopten los Estados Partes, y de la 

denominación que den al medio de impugnación de la 

sentencia condenatoria, para que éste sea eficaz debe constituir 

un medio adecuado para procurar la corrección de una 

condena errónea.” (…) 

Subrayado y negrillas del signatario  

 

III. R E S P A L D O   C O N S T I T U C I O N A L 

 

Constitucionalmente tenemos que desde el preámbulo el constituyente se esfuerza por 

asegurar el cumplimiento de su articulado en pro de sus destinatarios, definiendo en su 

artículo 4º que cualquier norma debe ajustarse a los postulados constitucionales, por lo 

que el artículo 29 garantiza a todas las personas el derecho a un debido proceso 

aplicable en todas las actuaciones judiciales, así: 

 

“ARTÍCULO 4. La Constitución es norma de normas. En todo caso 

de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma 

jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales.” 

 

“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al 

acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

(…) 

 

Por su parte artículo 93 de la C.N. determina la obligatoriedad de los convenios 

internacionales para el Estado Colombiano, así: 

 

 “ARTÍCULO 93. Los tratados y convenios internacionales 

ratificados por el Congreso, que reconocen los derechos 

humanos y que prohíben su limitación en los estados de 

excepción, prevalecen en el orden interno. 
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Los derechos y deberes consagrados en esta Carta, se 

interpretarán de conformidad con los tratados internacionales 

sobre derechos humanos ratificados por Colombia. (…) 

Subrayado y negrillas del signatario 

 

IV. S O P O R T E   L E G A L  

 

A continuación, se cita la norma del código penal y procedimiento penal, referentes al 

principio de legalidad que rigen en Colombia, como por ejemplo los artículos 2º, 6º, de 

ley 599 del 2000, la parte inicial del artículo 2º, 3º, 6º. 8.e.j.k., 12, 15, 20, 169, 171, 172, 457 

y 546, de la ley 906 del 2004, y que por practicidad no se trascribirán todas, pero que 

indudablemente son el sustento legal del presente incidente, a saber:  

 

Norma del Código Penal 

 

“ARTÍCULO 2°. Integración. Las normas y postulados que sobre 

derechos humanos se encuentren consignados en la 

Constitución Política, en los tratados y convenios internacionales 

ratificados por Colombia, harán parte integral de este código.” 

Subrayado y negrillas del signatario 

 

Normas del Código de Procedimiento Penal 

 

 “ARTÍCULO 3. Prelación de los tratados internacionales. En la 

actuación prevalecerá lo establecido en los tratados y convenios 

internacionales ratificados por Colombia que traten sobre 

derechos humanos” (…) 

 

“ARTÍCULO 6. Legalidad. Nadie podrá ser investigado ni juzgado 

sino conforme a la ley procesal vigente al momento de los 

hechos,” (…) 

 

“ARTÍCULO 8. Defensa. En desarrollo de la actuación, una vez 

adquirida la condición de imputado, este tendrá derecho, en 

plena igualdad respecto del órgano de persecución penal, en lo 

que aplica a: 

(…) 

 

e) Ser oído, asistido y representado por un abogado de confianza 

o nombrado por el Estado; 

(…) 

 

j) Solicitar, conocer y controvertir las pruebas; 

 

k) Tener un juicio público, oral, contradictorio, concentrado, 

imparcial, con inmediación de las pruebas y sin dilaciones 
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injustificadas, en el cual pueda, si así lo desea, por sí mismo o por 

conducto de su defensor,” (…) 

 

“ARTÍCULO 12. Lealtad. Todos los que intervienen en la actuación, 

sin excepción alguna, están en el deber de obrar con absoluta 

lealtad y buena fe.” 

 

“ARTÍCULO 15. Contradicción. Las partes tendrán derecho a 

conocer y controvertir las pruebas, así como a intervenir en su 

formación,” (…) 

 

“ARTÍCULO 169. Formas. Por regla general las providencias se 

notificarán a las partes en estrados. 

 

En caso de no comparecer a la audiencia a pesar de haberse 

hecho la citación oportunamente, se entenderá surtida la 

notificación salvo que la ausencia se justifique por fuerza mayor 

o caso fortuito. En este evento la notificación se entenderá 

realizada al momento de aceptarse la justificación.” (…) 

 

“ARTÍCULO 172. Forma. Las citaciones se harán por orden del juez 

en la providencia que así lo disponga, y serán tramitadas por 

secretaría. A este efecto podrán utilizarse los medios técnicos más 

expeditos posibles y se guardará especial cuidado de que los 

intervinientes sean oportuna y verazmente informados de la 

existencia de la citación. 

 

El juez podrá disponer el empleo de servidores de la 

administración de justicia y, de ser necesario, de miembros de la 

fuerza pública o de la policía judicial para el cumplimiento de las 

citaciones.” 

 

V. P R O C E D E N C I A  

 

De conformidad art. 176 del Código procesal penal, tenemos: 

 

” ARTÍCULO 176. Recursos ordinarios. Son recursos ordinarios la 

reposición y la apelación. 

 

Salvo la sentencia la reposición procede para todas las 

decisiones y se sustenta y resuelve de manera oral e inmediata 

en la respectiva audiencia.” Subrayado y negrillas del signatario. 

 

A su turno, el numeral 3º de la primera pare del art. 177 y el art. 178 de la misma 

codificación, determina la procedencia y trámite del recurso de alzada, a saber: 
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“ARTÍCULO 177. Efectos. Modificado por el art. 13, Ley 1142 de 

2007. La apelación se concederá: (…)  

 

En el efecto devolutivo, en cuyo caso no se suspenderá el 

cumplimiento de la decisión apelada ni el curso de la actuación: 

 

1. El auto que resuelva sobre la imposición, revocatoria o 

sustitución de una medida de aseguramiento” 

 

“ARTÍCULO 178. Trámite del recurso de apelación contra 

autos. Modificado por el art. 90, Ley 1395 de 2010 Se interpondrá, 

sustentará y correrá traslado a los no impugnantes en la 

respectiva audiencia. Si el recurso fuere debidamente sustentado 

se concederá de inmediato ante el superior en el efecto previsto 

en el artículo anterior. 

 

Recibida la actuación objeto del recurso el juez lo resolverá en el 

término de cinco (5) días y citará a las partes e intervinientes a 

audiencia de lectura de auto dentro de los cinco (5) días 

siguientes. 

 

Si se trata de juez colegiado, el Magistrado ponente dispondrá 

de cinco (5) días para presentar proyecto y de tres (3) días la Sala 

para su estudio y decisión. La audiencia de lectura de 

providencia será realizada en 5 días.” Subrayado y negrillas del 

signatario. 

 

Finalmente, sea del caso mencionar el art. 546 y art. 457 de la misma codificación, 

determina la procedencia y trámite del recurso de alzada, a saber: 

 

ARTÍCULO 546. NOTIFICACIONES.  (…) Las notificaciones del 

procedimiento abreviado se surtirán de conformidad con lo 

previsto en el Capítulo VI del Título VI de este Código. En todo 

caso, las partes e intervinientes deberán suministrar al juez y al 

fiscal su dirección de correo electrónico con el propósito de surtir 

la notificación de las decisiones correspondientes. 

 

“ARTÍCULO 457. Nulidad por violación a garantías 

fundamentales. Es causal de nulidad la violación del derecho de 

defensa o del debido proceso en aspectos sustanciales.” 

 

VI. A R G U M E N T O S   D E L   R E C U R S O 

 

De conformidad con el control convencional, constitucional y normativo anteriormente 

citado, de manera respetuosa solicito al señor Juez resolver favorablemente el presente 

recurso, ya que con los argumentos que se exponen a continuación, pero en especial,  
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con apoyo en la misma providencia censurada, queda demostrado que al señor Omar 

Yesid Albino Moreno, le asiste razón en solicitar se adiciones el decreto de cancelación 

de la orden de captura dispuesta en el ordinal tercero de la providencia del 4 de febrero 

del año 2022, “(…) TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, líbrense las correspondientes 

órdenes de captura contra OMAR YESID ALBINO MORENO. (…)” Subrayado y negrillas del 

signatario, por cuanto la anterior determinación es posterior al traslado que trata el 

artículo 477 del código de procedimiento penal, es decir, dicho traslado se dio el 24 de 

septiembre del año 2021, es decir, casi cinco meses después de la providencia 

declarada nula mediante auto del pasado 3 de octubre del corriente año.  

 

De lo anterior, salta a la vista lo ilegal e inconstitucional que resulta mantener efectiva o 

vigente una orden de captura decretada por una decisión revestida de nulidad, luego 

lo que debe pasar es que, el señor Juez adicione a la providencia objeto de la presente 

censura, la determinación constitucional de cancelar la orden de captura que 

injustamente hoy pesa sobre mi prohijado, de no ser así, se perpetúa la vulneración de 

los derechos fundamentales de mi mandante, en especial al debido proceso, pues nada 

hace el despacho reconociendo que es nula una providencia sino acoge los efectos 

naturales de la misma, es decir, mantener vigente la orden de captura. 

 

Por lo expuesto en precedencia, presento ante su honorable despacho las siguientes: 

VII. SOLICITUD – PRETENSIONES  

 

PRIMERO: Adicionar a la providencia del 3 de octubre del año 2024, el decreto del 

levantamiento y/o cancelación de la orden de captura que recae sobre el señor OMAR 

YESID ALBINO MORENO. 

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, sírvase señor Juez enviar por secretaría las 

comunicaciones a las autoridades encargadas de llevar a cabo la cancelación y/o 

levantamiento de la orden de captura y los  registros de anotaciones y antecedentes 

delictuales, para lo pertinente.  

 

EN SUBSIDIO APELO 

 
Del Señor Juez, respetuosamente, 

 

 

____________________________ 

ROBERTO CASTRO QUINTERO 

C.C. No. 79.994.909 de Bogotá  

T.P. No. 297.510 del C.S. de la J. 

rcqabogados@gmail.com  

310-881-20-12 
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Cordial saludo, 

Agradecemos darle trámite al memorial anexo así:

1.  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 3 DE
OCTUBRE DEL AÑO 2024, NOTIFICADO EL DÍA 07 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024.

Lo anterior para que obre dentro del proceso en referencia y surta los efectos a que haya lugar. 

 Cualquier información adicional, con gusto será suministrada a su solicitud.

 FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE MENSAJE

Del señor Juez, respetuosamente,

Roberto Castro Quintero
rcqabogados@gmail.com 
310-881-20-12
Abogado
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